
RESUMEN EJECUTIVO 

EVALUACIÓN DEL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022 

FAISMDF 

1. Año de la evaluación: 2022 

2. Tipo de Evaluación: Procesos (Desempeño de Fondos Federales FAISMDF) 

3. Entidad Federativa: Veracruz (30)  

4. Municipio: La Antigua  

5. Objetivo de la evaluación: El objetivo de la presente evaluación, en cuanto hace a lo establecido en la 
Matriz de Indicadores (MIR), respecto al procesos, planeación, cobertura y focalización, operación, 
percepción ciudadana y resultados, es evaluar bajo el enfoque de procesos, al FAISMDF para el H. 
Ayuntamiento de La Antigua  Veracruz en el ejercicio 2022, a través de los principios de planeación, 
cobertura y focalización, operación, resultados y ejercicio de los recursos como factores y temas de 
evaluación para el segundo trimestre del 2022 

6. Tipo de Recurso: Federal 

7. Programa Fondo Convenio: FAISMDF   

8. Coordinador de la evaluación: Dr. Oscar González Muñoz  

9. Unidad responsable encargada: Dirección de Obras/Ramo 033  

10. Costo de la evaluación ($): 

11. Modalidad de contratación: Honorarios Adjudicación directa  

12. Fuente de financiamiento: Recursos propios  

13. Nombre o Razón social del evaluador: Dr. Oscar González Muñoz  

14. Resumen ejecutivo de la evaluación:  

1. En cuando hace al Procesos, la evaluación en enfoca a identificar el cumplimiento de los objetivos del 

fondo . Se realizan los esfuerzos institucionales y de gestión municipal para la ejecución y entrega de las obras 

en tiempo y forma. 

2. En lo que respecta a la Planeación, esta evaluación considera analizar los instrumentos de planeación 

utilizados en la orientación de resultados del fondo por parte del H. Ayuntamiento de La Antigua  Veracruz con 

base a su Programa General de Inversión (2022). 

3. En lo que refiere a la Operación del fondo, a través de esta evaluación se busca analizar las principales 

actividades y procesos establecidos en la normatividad aplicable; la eficiencia, eficacia y economía.  

4. Tomando en cuenta a la Percepción de la Población se analizará -al tercer trimestre del 2022- el grado 

de satisfacción de los beneficiarios de los bienes y servicios, dado que la obra se encuentra en proceso de 

ejecución. 

5. En lo que respecta a la Generación de Resultados, esta evaluación permite conocer los resultados de 

corto y mediano plazo a partir de la evidencia documental. 

6. En cuanto hace a la comparación de resultados, este trabajo hace evidente la eficacia del programa 

FAISM operado por el H. Ayuntamiento de La Antigua  Veracruz.  

7. Finalmente, de acuerdo con lo establecido en los lineamientos establecidos, este trabajo de evaluación 

buscó operar el grado de cumplimiento de aplicación de los recursos de acuerdo con el proceso en tiempo y 

forma establecidos.  No obstante, las siguientes recomendaciones:  

• Es necesario que se fomente a partir de los próximos ejercicios (2022-2025), una mayor inversión en 

las localidades de Playa Miranda y en las localidades consideradas de marginación baja como El Hatillo,  José 

Ingenieros (San Vicente) ,Loma Iguana, La Posta, La Pureza, El Ciruelo (El Canal), Los Domínguez, 

Libertadores y Huixilapan (Aserradero).  

• En el caso del Municipio evaluado, se reconoce para el ejercicio 2022, la aplicación de recursos 

conforme a los indicadores de rezago social, (considerado por medio de las AGEBS prioritarias concebidas 

como Zonas de Atención Prioritaria) en los numerales 3001600010069, 3001600010088, 3001600010105, 

300160001011A, 3001600010124, 3001600010139, 3001600010143, 3001600010158, 3001600010228, 

3001600010247, 3001600010251, 3001600010266, 3001600010270 y 3001600010285, ubicadas 

prioritariamente en el contorno de Ciudad Cardel de este municipio. 



• Conforme a los Lineamientos generales para la operación del Fondo se identifica la aplicabilidad de 

los recursos en obras de impacto a la población considerada prioritaria.  

• Es necesario que se reconozca como parte de la operación del fondo, la necesidad de elaborar un 

manual de procedimientos, que determine los procesos de gestión del fondo, considere los tiempos de ejecución 

de las obras y esquema de prioridades de las obras. 

• Es imperioso, que se reconozca la calidad de las obras desde su fase de planeación, programación y 

ejecución, como mecanismo de transparencia y rendición de cuentas. 

• Si bien se puede establecer relaciones entre el Plan Municipal, con el Estatal y Nacional, es necesario 

que se identifiquen  indicadores comunes de relación como mecanismo de reconocimiento a los logros 

municipales. 


